
 

 

ACTA ENTREGA RECEPCIÓN DEFINITVA 

 

PROCESO DE CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

 

ÓRDENES DE COMPRA  
 CE-20250002905092, CE-20250002905093 

 

En la ciudad de Tena, a los ocho (08) días del mes de octubre del 2025, comparecen 
a la celebración de la presente Acta, por una parte, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Tena representado en esta ocasión por el Ing. José 
Luis Frías Jácome, Coordinador de la Unidad Operativa de Talleres, Transporte y 
Maquinaria, en su calidad de Administrador de las Órdenes de Compra Nro.CE-
20250002905092, CE-20250002905093, a quien en adelante se le denominará 
CONTRATANTE, Ing. Darwin Córdova, Técnico de Activos Fijos de la Unidad de 
Bienes Públicos, quienes reciben los bienes objeto de la misma; y, por otra parte, 
VEHICENTRO VEHICULOS Y CAMIONES CENTRO SIERRA S. A con RUC. 
1891724612001, a quien en lo posterior se lo denominará CONTRATISTA.  

 

PRIMERA. - NORMATIVA LEGAL: 

Art. 325.- Contenido de las actas. - (Sustituido por el Art. 6 núm. 105 del D.E. 206, 
R.O. 524-3S, 22-III-2024). - Las actas de recepción provisional, parcial, total y 
definitivas serán suscritas por el contratista y el Administrador del Contrato en 
representación de la entidad contratante. En el caso de bienes, intervendrá también 
el Guardalmacén.  

Las actas contendrán los antecedentes, condiciones generales de ejecución, 
condiciones operativas, liquidación económica, liquidación de plazos, constancia de 
la recepción, cumplimiento de las obligaciones contractuales, reajustes de precios 
pagados, o pendientes de pago y cualquier otra circunstancia que se estime 
necesaria.  

En las recepciones provisionales parciales, se hará constar como antecedente los 
datos relacionados con la recepción precedente. La última recepción provisional 
incluirá la información sumaria de todas las anteriores. 

 

SEGUNDA. - CONDICIONES GENERALES:  
INSTITUCIÓN : GAD MUNICIPAL DE TENA.  
DEPARTAMENTO: DIRECCIÓN DE DESARROLLO VIAL Y OBRAS PÚBLICAS  
UNIDAD  : UNIDAD OPERATIVA DE TALLERES, TRANSPORTE Y  

  MAQUINARIA 
PROCESO  : ORDEN DE COMPRA  
     CE-20250002905092, CE-20250002905093 
COMPRA  : CATÁLOGO ELECTRÓNICO 
 

TERCERA. - CONDICIONES OPERATIVAS:  

Las especificaciones técnicas del procedimiento “ADQUISICIÓN DE VOLQUETAS 
PARA COMPLETAR EL EQUIPO CAMINERO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 



 

 

POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA DE LA MUNICIPALIDAD”, fueron detalladas por 
la institución en los documentos de informe de determinación de la necesidad, 
especificaciones técnicas y perfil básico del proyecto; coincidiendo con las 
especificaciones técnicas del producto ofertado y presentado en la descripción de la 
orden de compra VEHICENTRO VEHICULOS Y CAMIONES CENTRO SIERRA S.A, 
mediante Catálogo Electrónico.  
 
Detalle de las especificaciones técnicas: 
 
 

ITEM CPC DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

1 491140017 VOLQUETA 14 M3 UNIDAD 2 

2 491140017 VOLQUETA 8.5 M3 UNIDAD 3 

 

 

CUARTA. – PLAZOS: 

Conforme lo establezca el convenio marco suscrito entre el proveedor y el SERCOP. 

 

DECIMA QUINTA: TIEMPO DE ENTREGA: 

 
Los tiempos máximos previstos como parte del presente procedimiento rigen a partir 

de la formalización de la orden de compra y serán los siguientes. 

 
 

Orden de Compra: CE-20250002905092                        

Fecha de Emisión: 25 de agosto del 2025 

Fecha de Aceptación: 27 de agosto del 2025 

Rangos (unidades) según Convenio Marco: Desde 01 hasta 02 unidades 

Tiempo obligatorio entrega (días calendario) 

según Convenio Marco: 
Hasta 45 días 

Fecha de finalización según convenio marco: 11 de octubre del 2025 

Fecha de entrega de los bienes (volquetas): 08 de octubre del 2025 



 

 

Total, volquetas entregadas al GADMT: 02 volquetas 14M3 

Días de retraso: 00   días 

Días ejecutados: 42   días (al 08/10/2025)  

Días a favor: 03   días (al 08/10/2025)  

 

Orden de Compra: CE-20250002905093                        

Fecha de Emisión: 25 de agosto del 2025 

Fecha de Aceptación: 27 de agosto del 2025 

Rangos (unidades) según Convenio Marco: Desde 03 hasta 05 unidades 

Tiempo obligatorio entrega (días calendario) 

según Convenio Marco: 
Hasta 90 días 

Fecha de finalización según convenio marco: 25 de noviembre del 2025 

Fecha de entrega de los bienes (volquetas): 08 de octubre del 2025 

Total, volquetas entregadas al GADMT: 03 volquetas 8.5M3 

Días de retraso: 00   días 

Días ejecutados: 42   días (al 08/10/2025)  

Días a favor: 48   días (al 08/10/2025)  

 
 

 

QUINTA. – LIQUIDACIÓN ECONÓMICA: 

Conforme lo establezca el convenio marco suscrito entre el proveedor y el SERCOP. 
 

SÉPTIMA: FORMA DE PAGO DE LA ORDEN DE COMPRA: 
Los pagos de las órdenes de compra derivadas del Convenio Marco se realizarán con 

cargo a las partidas presupuestarias de cada entidad contratante y se realizarán de 
acuerdo a las condiciones establecidas por la entidad.  
 
Para el pago, la entidad contratante, como parte de los documentos solicitados para 
el control previo al devengado, requerirá de:  

 
• Acta de entrega – recepción del bien “en la forma determinada en el artículo 124 
del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública”.  
• Orden de compra.  
• Factura del proveedor. (Deberá observarse la normativa legal vigente respecto a 
la emisión de comprantes electrónicos emitida por el Servicio de Rentas Internas).  



 

 

El pago de los bienes objeto de las órdenes de compra generadas en base a este 
procedimiento de selección, será realizado en dólares americanos y será efectuado 
directamente por cada entidad contratante al proveedor.  

 
El SERCOP no es ni será considerado el responsable final del pago por las 
adquisiciones del bien adquirido a través del Catálogo Electrónico; dicha 
responsabilidad recae únicamente en las entidades requirentes; emisoras de las 
órdenes de compra.  

 
El costo del transporte será asumido por el proveedor. No deberán existir costos 
adicionales por la entrega de los bienes objeto del presente instrumento.  

 
Las entidades contratantes deberán observar la normativa relacionada a la 
prohibición de retener indebidamente los pagos al proveedor, según establece el 
artículo 101 de la LOSNCP.  

 
El SERCOP no es ni será considerado el responsable final del pago por las 
adquisiciones del bien adquirido a través del Catálogo Electrónico; dicha 
responsabilidad recae únicamente en las entidades requirentes; emisoras de las 

órdenes de compra. 

 

ÍTEM CPC CE DESCRIPCIÓN  UNIDAD CANT. V/U SUBTOTAL 

1 491140017 CE-20250002905092 VOLQUETAS 14M3                                                                                                                     UNIDAD 2 109850,00 219700,00 

2 491140017 CE-20250002905093 VOLQUETAS 8.5M3                                                                                                           UNIDAD 3 80490,00 241470,00 

SUBTOTAL 461170,00 

 

El valor que la CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA es de USD. 461.170,00 

(CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA CON 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA), sin incluir IVA. 

 

Los bienes recibidos cumplen con las especificaciones técnicas requeridas por la 

CONTRANTANTE.  

 

SEXTA. - CONSTANCIA DE LA RECEPCIÓN:   
En la ciudad de Tena, provincia de Napo a los  ocho (08) días del mes de octubre del 
2025, en las oficinas de la sección de Activos Fijos de la Unidad de Bienes Públicos 
del centro de trabajo Talleres Municipales pertenecientes al GAD Municipal de Tena; 
comparecen para la recepción de “ADQUISICIÓN DE VOLQUETAS PARA 
COMPLETAR EL EQUIPO CAMINERO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA DE LA MUNICIPALIDAD”; por  una  parte; en 
representación  del Gobierno   Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, el Ing. 
José Luis Frías, en calidad de Coordinador de la Unidad Operativa de Talleres 
Transporte y Maquinaria/Administrador de las ORDENES DE COMPRA, Ing. 
Darwin Córdova, Técnico de Activos Fijos de la Unidad de Bienes Públicos y por otra 
parte VEHICENTRO VEHICULOS Y CAMIONES CENTRO SIERRA S. A. con RUC. 
1891724612001, a quien en lo posterior se lo denominará CONTRATISTA, con la 



 

 

finalidad de realizar la recepción de bienes de acuerdo al procedimiento de 
Contratación por CATALOGO ELECTRONICO, mediante Órdenes de Compra N.º 
CE-20250002905092, CE-20250002905093, para la “ADQUISICIÓN DE 
VOLQUETAS PARA COMPLETAR EL EQUIPO CAMINERO PARA LA EJECUCIÓN DE 
LAS OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA DE LA MUNICIPALIDAD”.   
 

ÍTEM CPC DESCRIPCIÓN  UNIDAD CANT. 

ESPECIFICACIONES 
TECNICAS 

SI CUMPLE NO CUMPLE 

1 491140017 volquetas 14M3                                                                                                                     UNIDAD 2 SI CUMPLE - 

2 491140017 volquetas 8.5M3                                                                                                           UNIDAD 3 SI CUMPLE - 

 
 
Por lo tanto, el Proveedor NO registra días de retraso en la entrega de los productos 

o bienes y servicios recibidos; para el objeto de “ADQUISICIÓN DE VOLQUETAS 

PARA COMPLETAR EL EQUIPO CAMINERO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA DE LA MUNICIPALIDAD”. 

 

 

SEPTIMA. – GARANTÍAS:  

Conforme lo establezca el convenio marco suscrito entre el proveedor y el SERCOP. 

 

OCTAVA: GARANTÍAS: 

Las entidades contratantes, producto de la generación de las órdenes de compra, 

podrán solicitar a los beneficiarios de las referidas órdenes de compra, las garantías 

contempladas en el Capítulo III del Título IV de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 

de Contratación Pública- LOSNCP referente a las garantías, en cualquiera de sus 

formas.  

 

8.3 Garantía técnica: 

  

Se rendirá la respectiva garantía técnica del bien conforme el artículo 76 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y los artículos 121 y 140 

establecidos en la Codificación de Resoluciones RE-SEROP-206-00072, para el 

presente procedimiento los bienes deberán cumplir con una garantía técnica por 

100.000 km o 2 años lo que ocurra primero, para la “ADQUISICIÓN DE 

VOLQUETAS PARA COMPLETAR EL EQUIPO CAMINERO PARA LA EJECUCIÓN DE 

LAS OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA DE LA MUNICIPALIDAD” entregados, 

la misma que rige a partir de la suscripción del acta entrega recepción. 

 

OCTAVA: REAJUSTES DE PRECIOS PAGADOS O PENDIENTES DE PAGO: 

No aplica 

 

NOVENA. - CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 

De acuerdo a lo establecido en las Órdenes de Compra N.- CE-20250002905092, 

CE-20250002905093, para la entrega recepción definitiva; y al encontrarse dentro 

del plazo dispuesto; el día miércoles 08 de octubre de 2025, en las oficinas de la 



 

 

sección de Activos Fijos de la Unidad Operativa de Bienes Públicos del centro de 

trabajo Talleres Municipales pertenecientes al GAD Municipal de Tena, se procede 

a recibir el objeto del proceso de “ADQUISICIÓN DE VOLQUETAS PARA 

COMPLETAR EL EQUIPO CAMINERO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS POR 

ADMINISTRACIÓN DIRECTA DE LA MUNICIPALIDAD”, mediante el siguiente 

detalle:     

 

ÍTEM CPC CE DESCRIPCIÓN  UNIDAD CANT. V/U SUBTOTAL 

1 491140017 CE-20250002905092 volquetas 14M3                                                                                                                     UNIDAD 2 109850,00 219700,00 

2 491140017 CE-20250002905093 volquetas 8.5M3                                                                                                           UNIDAD 3 80490,00 241470,00 

SUBTOTAL 461170,00 

 

CE-20250002905092 

 

CE-20250002905093 



 

 

 

 

Para constancia de lo estipulado firman electrónicamente las partes en unidad de 

acto.  

 

DECIMA. - FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DEL ACTA DE ENTREGA 

RECEPCIÓN: 
 

 

 

 

Ing. José Luis Frías Jácome 

ADMINISTRADOR DE LAS ORDENES DE COMPRA 

CE-20250002905092, CE-20250002905093 

 

 

 

 

Ing. Darwin Córdova 

 TÉCNICO DE ACTIVOS FIJOS DE LA UNIDAD DE BIENES PÚBLICOS 

 

 

 

 

Sra. Jeannetth Carmen Vasconez Calucho 
REPRESENTANTE LEGAL 

VEHICENTRO VEHICULOS Y CAMIONES CENTRO SIERRA S. A 

RUC. 1891724612001 
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